
� Tribunal Supremo (Sala Tercera, Secc. 2.ª)

� Sentencia de 10 de Mayo de 2006.

� Ponente: Excmo. Sr. Garzón Herrero, Manuel Vicente.

El régimen de las rentas irregulares no es de aplicación a los rendimientos
percibidos como complementos de prestaciones públicas derivados de pre-
jubilaciones de expedientes de regulación de empleo.

El Tribunal, con el voto particular en contra del Excmo. Sr. M. Garzón Herrero, fija como doc-
trina legal que el régimen de las rentas irregulares no es de aplicación a los rendimientos per-
cibidos como complementos de prestaciones públicas derivados de prejubilaciones de expe-
dientes de regulación de empleo, rendimientos satisfechos mensualmente por una compañía
aseguradora y según la póliza de seguro colectivo concertada para tales casos.

El Tribunal Superior de Justicia de Cantabria había declarado que el periodo de generación
del rendimiento era el periodo de prestación de servicios laborales retribuidos, pues el
rendimiento estaba fijado en el momento de suscripción del contrato de prejubilación y
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se percibía de forma fraccionada mensualmente hasta la edad de jubilación, “sin que del
mero dato de la percepción mes a mes quepa concluir que la renta sea regular”.

Fundamentos de Derecho 

Cuarto. El artículo 17.2 a) de la Ley 40/98 de 9 de Diciembre establece: «Como regla general,
los rendimientos íntegros se computarán en su totalidad, excepto que les sea de aplicación algu-
na de las reducciones siguientes: a) El 30 por 100 de reducción, en el caso de rendimientos que
tengan un período de generación superior a dos años y que no se obtengan de forma periódi-
ca o recurrente, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de
forma notoriamente irregular en el tiempo. El cómputo del período de generación, en el caso de
que estos rendimientos se cobren de forma fraccionada, deberá tener en cuenta el número de
años de fraccionamiento, en los términos que reglamentariamente se establezcan.». El precep-
to citado supedita la reducción que en él se contempla a que el rendimiento 1) tenga un perio-
do de generación superior a dos años, y a 2) un requisito de índole negativa, que no se obten-
ga de forma periódica o recurrente. Además, se considera rendimientos irregulares los que se
determinan así reglamentariamente.

Por lo que hace al periodo de generación: No existe un período de generación, pues el naci-
miento del derecho no va unido a la duración de la vida activa del trabajador y que se extin-
gue en la situación que se contempla; y es que esa vida no origina el derecho a la prestación
complementaria, que, por el contrario, naciendo de un expediente de regulación de empleo
(ERE) está encaminada a compensar la pérdida de tal vida activa del trabajador...el nacimien-
to del derecho, sin ningún período temporal de generación, se produce con la aprobación del
ERE por la Autoridad Laboral y conforme a la legislación laboral aplicable, lo que puede tener
lugar, bien porque aquella Autoridad homologue un acuerdo previo, cuando existe, o bien por-
que la Autoridad, si no hay acuerdo, resuelva aprobando la propuesta.

... no se trata de un derecho del trabajador, que se haya acumulado por algún tipo de capitali-
zación, sino que no es otra cosa que una verdadera indemnización, que nace con el daño o per-
juicio consistente en la extinción del contrato de trabajo, con sus efectos inherentes a pérdida
también de período de cotización temporal para un cálculo futuro de la pensión de la Seguridad
Social.

... En conclusión pues, no existiendo período alguno de generación, la misma -ya sólo por ello-
no puede ser siquiera, ni superior, ni inferior a dos años, con lo que claramente se está fuera del
supuesto previsto en el artículo 17.2 a), párrafo primero de la Ley...

En lo referente a la forma de su obtención: Las indemnizaciones entregadas a los trabaja-
dores, según lo expuesto, eran en forma de renta mensual y por consiguiente, absolutamen-
te periódicas o recurrentes, con el marcado carácter que se deriva precisamente de aquel
abono mensual.

En rigor, ni siquiera se trataría de un pago que, habiendo nacido ya el derecho a percibirlo, pudie-
se sufrir un aplazamiento o fraccionamiento, puesto que en realidad, la situación jurídica deri-
vada de los pagos por el Seguro Colectivo, es la siguiente: El trabajador percibirá las indemni-
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zaciones, en la medida que prolongue su vida (en desempleo) hasta el momento de la jubila-
ción, sea esta anticipada o no, por lo que si el trabajador falleciese con anterioridad, el derecho,
así concebido, también se extinguiría (y sin perjuicio de otros efectos distintos, que no son ahora
el caso). Quiere decirse con ello, en conclusión, que se trata de un derecho no predeterminado
en su extensión, duración y efectos, por lo que en tal sentido, se trata de una percepción con-
dicional y con carácter aleatorio.Y si ello es así, ni siquiera se estaría en presencia de un supues-
to de fraccionamiento. �
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